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SECRETARIA GENERAL DE PESCA 

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA Y PESCA,  
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
  

 
BORRADOR DE REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO,  A ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL SECTOR 
PESQUERO. 
 

Las entidades asociativas, representativas del sector, vienen participando en órganos consultivos 

de la Unión Europea, de instituciones internacionales y de la Administración General del Estado, 

especialmente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente (MAPAMA), como 

interlocutores institucionales del diálogo permanente que se requiere para configurar una política pesquera 

y una planificación general de la economía en beneficio del interés general. 

  
Las actividades de representación y defensa de los intereses de sus asociados redunda en un 

fortalecimiento del asociacionismo, que la Administración pesquera se ha marcado como prioridad, y así 

se establece en las competencias previstas en el artículo 3.g) de la  Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 

Marítima del Estado, modificada por la Ley 33/2014, de 26 de diciembre. 

 

La Orden AAA/1277/2013, de 27 de junio, modificada por la  Orden AAA/920/2014, de 23 de 

mayo,  establecía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades asociativas 

representativas del sector pesquero para el desarrollo de actividades de colaboración y representación 

ante la Administración General del Estado, Unión Europea e instituciones internacionales, así como para la 

realización de actividades específicas de especial interés para el sector en el ámbito nacional e 

internacional, que ahora se deroga. 

 

La experiencia adquirida por la gestión y tramitación de los expedientes administrativos de estas 

subvenciones, así como la necesidad de atender con el máximo rigor la eficiencia en la asignación y 

utilización de los recursos públicos, recogidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, hacen conveniente  la publicación de unas nuevas  bases 

reguladoras.  

 

El Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre por el que se reestructuran los departamentos 

ministeriales, y el artículo 17 l) del Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se establece la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, y Pesca,  Alimentación, y Medio Ambiente, indica 

como competencia de la Dirección General de Ordenación Pesquera, el fomento de las asociaciones, 

cooperativas y empresas de carácter extractivo, transformador y comercial de los productos de la pesca y 

cultivos marinos. 

 

 El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente precisa, en el 

desarrollo de sus funciones, de la constante interlocución con el sector pesquero a través de sus 

representantes los cuales participan en órganos colegiados y prestan apoyo y asistencia en el diseño de 

políticas ante la Unión Europea e instituciones internacionales, así como para la realización de actividades 

específicas de especial interés para el sector pesquero. 

 

La Ley 3/2001, de 26 de marzo de Pesca Marítima del Estado, modificada por la Ley 33/2014, de 

26 de diciembre, establece en el artículo 3) bis el Principio de Igualdad de Trato y Oportunidades en las 

actuaciones y medidas contenidas en su articulado, entre las que se encuentra el fomento del 

asociacionismo pesquero. De acuerdo con este principio resulta necesario integrar como beneficiarios de 

estas subvenciones a las entidades asociativas de ámbito nacional, que trabajan en defensa de los 

intereses económicos y profesionales de las mujeres que trabajan en el sector pesquero. Con la 

integración de estas entidades, se da respuesta al citado principio al otorgar igualdad de oportunidades en 

el sector pesquero y acuícola, integrado por hombres y mujeres, pero sin apenas presencia de estas 
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últimas en su base asociativa, reforzando su participación en los órganos consultivos y ejecutivos del 

sector.  

 

Cabe destacar en el presente real decreto que, de acuerdo al artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones,  la posibilidad de prorratear entre los beneficiarios de la 

subvención, el importe global máximo si alguno de los beneficiarios no pudiese utilizar todo el crédito 

asignado en la convocatoria.  

 

 La modificación del artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la modificación de la 

Ley 15/2014, de 16 de septiembre de racionalización del Sector Público, ha implicado que el régimen de 

publicidad de las  convocatorias se articule a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, como 

el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, a través del cual se debe dar cumplimiento a todos 

los requisitos de publicidad y transparencia de las subvenciones. Estas bases incorporan este nuevo 

procedimiento de publicidad de acuerdo con la mencionada normativa 

 

Asimismo se incluyen como novedad en el presente real decreto las consecuencias de las 

posibles renuncias de los beneficiarios,  la posibilidad de incluir el gasto del informe de auditor, a presentar 

en la justificación, como gasto subvencionable, la posibilidad de subcontratar de forma total o parcial la 

actividad objeto de subvención, así como la incorporación del órgano encargado del seguimiento, 

establecido en el artículo 88.3 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Es necesario adoptar las presentes bases reguladoras a la reciente entrada en vigor de la Ley 

39/2015 del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas que incide claramente en la 

Administración electrónica, y por lo tanto en las relaciones de los ciudadanos con la Administración. 

 

Estas subvenciones se gestionan por el MAPAMA, con base en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución Española, que atribuye el Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general 

de la actividad económica, y la gestión centralizada de estas ayudas resulta imprescindible para asegurar 

la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación  básica del sector, y para garantizar las 

mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo  el 

territorio nacional. 

 

 

En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional (STC 

175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de octubre) resulta necesario establecer su 

regulación mediante real decreto, al tratarse de normativa básica de competencia estatal. En efecto, desde 

el punto de vista formal la doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las bases 

reguladoras de subvenciones por real decreto en casos en que se invoque, como aquí ocurre, una 

competencia básica, respetando lo que se ha dado en denominar la basicidad formal. Así, en su Sentencia 

156/2011, de 18 de octubre (FJ 7), se afirma que «en cuanto a la perspectiva formal, la regulación 

subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las exigencias formales de la normativa básica 

contenidas en la antes reproducida STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de 

que en las materias de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al 

Estado el establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo normativo y 

la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas subvenciónales debe hacerse con el 

soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en todo caso, a través de norma reglamentaria del 

Gobierno que regule los aspectos centrales del régimen jurídico de las subvenciones, que debe 

comprender, al menos, el objeto y finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los 

sujetos beneficiarios y los requisitos esenciales de acceso…» Este criterio respecto a la cobertura formal 

de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones 
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estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al Estado la normativa 

básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario por las 

comunidades autónomas de sus competencias».  

 

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución, que atribuye 

al Estado la competencia exclusiva en materia bases y coordinación de la planificación general de la 

actividad económica. 

 

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto se ha consultado a las comunidades 

autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados. 

 

 Asimismo, en su tramitación han emitido informes la Abogacía del Estado e Intervención delegada 

en el MAPAMA, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

  En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, con 

la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día XXXXXX de 2017 

 

 
DISPONGO: 

 
 

Artículo 1. Objeto. 
 
1.  Establecer  las bases reguladoras de la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de  

subvenciones a las entidades indicadas en el artículo 2, de ámbito nacional para la realización de las 

siguientes actividades: 
 
a) Actividades de representación ante la Administración General del Estado o de participación en sus 

órganos colegiados.  
b) Actividades de representación y de participación ante la Unión Europea e instituciones internacionales.  
c) Realización de actividades específicas de especial interés para el sector pesquero, en el ámbito 

nacional e internacional, tales como: las encaminadas a la integración de la mujer en el sector 

pesquero  y la organización, asistencia y participación en congresos, seminarios y asambleas 

previstas estatutariamente, así como el impulso a las actividades de innovación e investigación en el 

sector de la pesca y la acuicultura. 
 

 
  Artículo 2. Beneficiarios. 

 
1.  Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en el presente real decreto las 

siguientes entidades: 
 
a) Corporaciones de derecho público de base asociativa representativas del sector extractivo.  
b) Entidades asociativas representativas del sector extractivo.  
c) Entidades asociativas representativas de los sectores productor de acuicultura, transformador y 

comercial de productos de la pesca y la acuicultura. 

d) Entidades jurídicas cuyo objeto social sea fomentar la investigación industrial, el desarrollo tecnológico 

y de proyectos de I+D+i en el sector de la pesca y de la acuicultura. 

e) Entidades asociativas cuyo objeto sea fomentar la defensa de los intereses económicos  y 

profesionales de las mujeres que trabajan en el sector pesquero y acuícola. 
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2.  Estas entidades deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Carecer de ánimo   de lucro. A estos efectos, se considera que carecen de ánimo de lucro aquellas 

entidades que también desarrollen actividades de carácter comercial, siempre que los beneficios 

resultantes de éstas se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus fines institucionales. 

b) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

c) El volumen total de gastos subvencionables en el periodo cubierto por la convocatoria se 

corresponderá con las actividades propias de los fines, según los estatutos de la entidad solicitante, 

reflejados así mismo en su contabilidad correspondiente a dicho periodo, elaborada en consonancia 

con el Plan General de Contabilidad vigente. 

d) Tener ámbito de actuación nacional, dicho ámbito de actuación debe estar reflejado en sus estatutos. 

e) Ser representativas con arreglo al artículo 4.1. 

  
4. No podrán ser beneficiarias las entidades en las que concurran las circunstancias previstas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

5. Las entidades asociativas, de acuerdo a la clasificación del artículo 2, integradas en otras de igual o 
superior rango, no tendrán derecho a concurrir a la presente convocatoria de ayudas, en el caso de que 
aquellas más amplias en las que estén integradas hayan presentado su propia solicitud 
 
6.  Quedan excluidas expresamente de las subvenciones reguladas en este real decreto las 
Organizaciones y Asociaciones de Productores, así como sus entidades vinculadas, registradas en el 
Registro General de Organizaciones y Asociaciones  de Productores Pesqueros, establecido en el artículo 
8 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el 
sector de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
  
 

Artículo 3. Financiación. 
 

La financiación de las subvenciones previstas en el presente real decreto se efectuará con cargo 

al presupuesto del Ministerio de Agricultura, y Pesca Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 

aplicación presupuestaria 23 16 415B 483 de los Presupuestos Generales del Estado en el momento de la 

convocatoria, o la que la sustituya. La concesión de las subvenciones estará condicionada a la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión, distribuyéndose la 

cuantía  en cada convocatoria con los siguientes límites: 

 
1. Hasta el 50 % del importe del crédito  se destinará a las corporaciones representativas comprendidas 

en el artículo 2.1 a). 
 
2. Hasta el 50 % se distribuirá entre las entidades asociativas incluidas en el artículo 2.1 b). 
 
3. Hasta el 30 %  se distribuirá entre las entidades asociativas  las incluidas el artículo 2.1 c)  
 
4. Hasta el 10 %  se distribuirá entre las entidades jurídicas representativas de las incluidas en el artículo 

2.1 d) 
 
5. Hasta el 5 %  se distribuirá entre las entidades asociativas   incluidas el artículo 2.1 e). 
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Artículo 4. Criterios de valoración. 
 
1. Los fondos disponibles para el pago de las subvenciones se asignarán para las diferentes actividades 

de la siguiente forma: 
 
1.a) Para las actividades de representación y participación ante la Administración General del 

Estado y sus órganos colegiados, la valoración de las solicitudes se efectuará atendiendo a los 

siguientes criterios y baremos de puntuación, sobre un total de 100 puntos: 

 

- Participación en órganos colegiados de la Administración General del Estado, hasta un máximo de 30 

puntos. 
 
- Participación y colaboración en grupos de trabajo, estudios, proyectos, jornadas u otro tipo de actos, y 

en  reuniones institucionales con la Administración General del Estado hasta un máximo de 20 puntos. 

- Grado de representatividad: hasta un máximo de 50 puntos. 

La valoración del grado de representatividad se determinará atendiendo al tipo de beneficiarios al que 

pertenezcan de acuerdo al artículo 2.1 de los cuales: 

 

a) Para los beneficiarios del artículo 2.1 a) y b): 

- Número de socios: Hasta 6 puntos. 

- Valor de la producción en el ejercicio anterior: Hasta 30 puntos. 

- Implantación territorial: Hasta 6 puntos. 

- Número de buques: Hasta 8 puntos. 

 

b) Para los beneficiarios del artículo 2.1 c): 

- Número de socios: Hasta 12 puntos. 

- Valor de la producción en el ejercicio anterior: Hasta 15 puntos. 

- Implantación territorial: Hasta 15 puntos. 

- Nº de Unidades de producción, transformación, o comercialización: Hasta 8 puntos. 

 

c) Para los beneficiarios del artículo 2.1 d): 

- Número de socios: Hasta 25 puntos. 

- Implantación territorial: Hasta 25 puntos. 

 

d) Para los beneficiarios del artículo 2.1 e): 

- Número de socios: Hasta 10 puntos. 

- Implantación territorial: Hasta 20 puntos. 

- Implantación en los distintos eslabones de la cadena de valor: Hasta 30 puntos. 

 

Para ser considerada más representativa debe obtener una puntuación mínima de 20 puntos. 

 

  

 

1. b) Para las actividades de representación y colaboración ante la Unión Europea, e instituciones 

internacionales la valoración de las solicitudes se efectuará atendiendo a los siguientes criterios y 

baremos de puntuación, sobre un total de 100 puntos: 

 

- Número de representantes en los órganos colegiados internacionales y de la Unión Europea hasta un 

máximo de 50 puntos.  
- Pago de las cuotas anuales a los órganos a los que pertenezcan, hasta un máximo de 50 puntos. 
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1. c) Para las actividades específicas de especial interés para el sector pesquero tanto en el ámbito 

nacional como en el internacional, la valoración de las solicitudes se determinará, atendiendo a los 

siguientes criterios y baremos de puntuación sobre un total de 100 puntos en virtud de: 
 

 
- Organización, asistencia y participación en congresos u otro tipo de eventos de carácter nacional en 

internacional, en el ámbito pesquero hasta un máximo de 50 puntos.   
- Organización y celebración de los congresos o de las asambleas previstas en los Estatutos de cada 

entidad hasta un máximo de 25 puntos.  
- Organización de actividades encaminadas a la integración de la mujer en el sector extractivo, 

acuicultor, comercial o industrial pesquero, así como las actividades de innovación e investigación en el 

sector de la pesca y la acuicultura hasta un máximo de 25 puntos. 

   
1. La asignación de puntos se realizará proporcionalmente, atendiendo al tipo de beneficiario al que 

pertenezcan de acuerdo al artículo 2, obteniendo el mejor de cuantos presentados la máxima 
puntuación de cada elemento de valoración y asignando a los demás concurrentes un número 
proporcional de puntos con respecto a la posición relativa por comparación con el mejor.  

 

3. Tanto en el caso de actividades específicas como en el de participación y representación ante la 

Administración General del Estado, la UE e instituciones internacionales será necesario alcanzar un 

mínimo de 90 puntos en el conjunto de criterios para acceder a las correspondientes ayudas.  
El montante asignado a cada tipo de  beneficiario  de acuerdo con el artículo 3, se distribuirá 

proporcionalmente entre las entidades que hayan alcanzado los 90 puntos totales de acuerdo a su 

puntuación. 

 
4. Si alguno de los beneficiarios no pudiese utilizar todo el crédito asignado en la convocatoria de 
acuerdo a la puntuación obtenida, se prorrateará el crédito restante entre el resto de beneficiarios en orden 
de su puntuación, incrementando primero el crédito de los beneficiarios que pertenezcan al mismo tipo de 
entidad de acuerdo al artículo 4, en función de la puntuación obtenida de conformidad con los criterios de 
valoración establecidos. 
 
Artículo 5. Compatibilidad y límite de las ayudas. 

 
Estas ayudas son compatibles con otras de carácter público o privado, que aisladamente o en 

concurrencia con otras aportaciones no supere el coste total de la actividad objeto de la subvención. 

 
 

Artículo 6. Gastos subvencionables. 
 

1. Serán subvencionables los  gastos necesarios para la realización de las distintas actividades objeto de 
subvención, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la misma, que se efectúen en el 
periodo previsto en la convocatoria de las correspondientes ayudas. 

 
2. Se podrá conceder ayuda a los siguientes gastos: 
 
a) Gastos de personal incluida la Seguridad Social a cargo de la empresa, excepto las indemnizaciones 

por despido y jubilaciones anticipadas. Podrán ser subvencionables hasta un máximo de 70.000 euros 
al año para un contrato de jornada completa de 1.720 horas anuales, o las partes proporcionales en el 
caso de que el trabajador haya estado contratado menos de doce meses o trabaje a tiempo parcial.  

b) Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento, que ocasionen las diferentes actividades a 
subvencionar, con los límites establecidos para el Grupo 2 de la Administración General del Estado, 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
comerpm@mapama.es 

 

7 

 
VELÁZQUEZ, 147 
28002 - MADRID 
TEL: 913473681 
FAX: 913478445 

 
 
 

 
SECRETARIA GENERAL DE PESCA 

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA Y PESCA,  
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
  

según el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnización por razón del servicio, de 
acuerdo con lo que corresponda al grupo profesional equivalente, y sin superar en ningún caso los 
montantes asignados al grupo II. 

c) Gastos corrientes necesarios para el desarrollo de la actividad: incluye gastos de suministros, 
adquisición de material, correo y otros similares. 

d) Cuotas abonadas por pertenencia a asociaciones nacionales o internacionales. 
e) Servicios del auditor o empresa auditora inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, hasta 

un máximo de 1.000 euros. 
f) El IVA será subvencionable cuando no sea recuperable. 

 
3. Subcontratación 

 
a) Los beneficiarios podrán subcontratar con terceros para la realización de actividades relativas al 

artículo 1.c) hasta un porcentaje del 100 por 100 del importe de la actividad que constituye el objeto de 
la ayuda .Cuando el importe de la actividad subcontratada vaya a superar las cuantías establecidas en 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre para el contrato menor, el solicitante deberá haber requerido como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contratación de servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren. En tales casos, la elección entre las ofertas 
presentadas deberá aportarse en la justificación de la subvención y se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  

b) Para subcontrataciones por importes de más de 20% de la ayuda concedida y más de 60.000 euros se 
precisará contrato escrito y autorización del órgano concedente. 

c) Para las actividades del artículo 1.c) se podrán presentar costes indirectos, no pudiendo superar el 
límite del 20% del total de los costes imputados a la actividad subvencionada.  

 
 

Artículo 7. Solicitudes y documentación. 
 

1. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), y un extracto 
de la misma en el “Boletín Oficial del Estado” de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y  se dirigirán al titular 
del Departamento  en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre en los 
modelos o formularios que se indique en la convocatoria. Ésta indicará la documentación necesaria a 
aportar junto con la solicitud, sin perjuicio de la documentación indicada en las presentes bases 
reguladoras.  
 
3. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano instructor requerirá 
al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de la solicitud, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
4. La solicitud deberá expresar el consentimiento u oposición para que el órgano instructor obtenga los 
certificados telemáticos del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según 
lo dispuesto en el artículo 22.4 de Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de oposición, el solicitante 
deberá aportar los certificados que al efecto le exija la convocatoria. 
 
5. Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos que se especificarán 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
comerpm@mapama.es 

 

8 

 
VELÁZQUEZ, 147 
28002 - MADRID 
TEL: 913473681 
FAX: 913478445 

 
 
 

 
SECRETARIA GENERAL DE PESCA 

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA Y PESCA,  
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
  

en la convocatoria, por una declaración del solicitante en los términos establecidos en el artículo 23.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
6. Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación: 
 
a) Copia autentificada (digitalizada y compulsada) o de los Estatutos legalizados y de la relación nominal 

de los miembros componentes de su órganos ejecutivos y de dirección en el momento de la solicitud. 
b) Escritura de poder de la persona física que actúe en nombre y representación de la persona jurídica, 

salvo que la capacidad de representación se contemple en los Estatutos. 
c) Declaración expedida por el representante legal de la entidad, en la que se haga constar si está 

integrada o asociada a otras entidades u organizaciones de ámbito nacional o internacional, así como 
la relación de las asociaciones de cualquier ámbito integradas o asociadas a ella. 

d) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal. 
e) Memoria de la actividades que hayan desarrollado o tengan previsto desarrollar en el periodo objeto de 

la ayuda, indicando de forma detallada las actividades ya ejecutadas en el momento de solicitar la 
subvención y las que se propone realizar después de la misma, indicando los medios empleados y la 
fecha de realización. 

f) Relación de los gastos ejecutados en las actividades desarrolladas indicadas en la letra anterior en el 
momento de la solicitud, así como la previsión de gastos  en su caso, de las actividades previstas en el 
periodo objeto de subvención. 

g) Declaración responsable del responsable legal relativo a las subvenciones concedidas con la misma 
finalidad. 

h) Declaración responsable de que la entidad no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, que impiden 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas, y de que se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones de reintegro de subvenciones que, en su caso, se le hubiesen 
exigido, según el modelo que se establezca en la convocatoria. 

 
7. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento de la instrucción la documentación original 
o complementaria que considere necesaria para acreditar el cumplimiento de las condiciones exigidas en 
las presentes bases reguladoras. 
 
8. Las correspondientes convocatorias establecerán el procedimiento telemático para la presentación y 
tramitación de solicitudes. 

 
Artículo 8. Justificación y Pago de la ayuda. 
 

1. El beneficiario deberá presentar la justificación de la finalidad de la subvención y de los gastos y 
pagos realizados  dentro del plazo establecido por cada convocatoria 
 
2. La justificación se realizará por el representante legal, que  con carácter general contendrá los 
siguientes documentos: 

 

a) Memoria  de actuación justificativa con indicación de las actividades realizadas, y los resultados 
obtenidos.  
 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades que contendrá: 
 

1º Relación de gastos con identificación del acreedor, concepto subvencionable, número de factura, 

importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 

2º Informe de auditor adscrito al Registro Oficial de Cuentas que además de las comprobaciones 

establecidas en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de marzo, por la que se aprueba la norma de 
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actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 

justificativas de subvenciones, se haga constar expresamente que el coste de las actividades 

durante el periodo previsto en la convocatoria supera el importe de las ayudas concedidas. 

  

3º Las facturas originales de los gastos efectuados, que se estampillarán por el órgano concedente, 

indicando la en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados. 

 

4º Par los gastos procedentes gastos de personal cuyo trabajo haya sido dedicado a la actividad 

subvencionada: certificado del jefe de personal en que se indique el cálculo del coste horario del 

trabajador y se calcule el coste como como producto del coste horario medio de cada trabajador por 

el número de horas dedicadas a la actividad. A este certificado se adjuntarán las nóminas del 

personal, que se estampillarán por el órgano concedente. 

 

5º Relación de otras subvenciones que, en su caso hayan financiado la actividad subvencionada.  

 

3. En el caso de que el interesado no realice o no justifique el cien por cien de la actividad objeto de la 
ayuda, sólo percibirá la parte correspondiente a la actividad realizada. 

 
 

 
Artículo 9. Instrucción y Resolución. 
 
1. El titular del Departamento procederá a realizar la convocatoria pública de las ayudas, que será 
publicada en la forma establecida en el artículo 8. 
 
2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de ayudas será la 
Subdirección General de Economía Pesquera, en los términos previstos por los artículos 22 y 24 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
 
3. El órgano instructor comprobará las solicitudes y la documentación adjunta a las mismas para 
verificar que cumple con las condiciones de admisibilidad establecidas en estas bases reguladoras para 
adquirir la condición de beneficiario. Si un solicitante no reuniera todos los requisitos exigidos, el órgano 
instructor requerirá al interesado para su subsanación en un plazo de 10 días, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común. 
 
4. La valoración y examen de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de valoración 
compuesta por tres funcionarios, designados por el Secretario General de Pesca, en la siguiente forma: 

 
a) Presidente: Un funcionario de la Dirección General de Ordenación Pesquera con nivel mínimo 28. 
b) Vocales: Dos funcionarios de la Secretaría General de Pesca, con nivel mínimo 26. Uno de ellos 

actuará como Secretario con voz y voto. 
 

5. La Comisión examinará las solicitudes presentadas, comprobando el cumplimiento de los requisitos, 
y emitirá un acta firmada y fechada en la que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, de 
conformidad con lo establecido en este real decreto, con expresión de los solicitantes para los que se 
propone la ayuda, la cuantía de esta y los criterios de valoración seguidos, y la dirigirá al órgano instructor. 
 
6. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará 
propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que se elevará al titular del Departamento o 
persona en quien delegue, en la que se expresará la relación de solicitantes, la evaluación y los criterios 
de valoración efectuados, y el importe máximo de la ayuda que cada beneficiario pueda percibir. Dicha  
propuesta de resolución provisional una vez aprobada por el titular del departamento, se notificará a los 
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interesados según la forma prevista en la convocatoria, y concediendo un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
7. De acuerdo al artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se podrá prescindir del 
trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución 
formulada tendrá carácter de definitiva. 
 
8. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva, que será motivada de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria haciendo alusión a 
las valoraciones realizadas por la comisión de valoración, cuyas actas podrán acceder los solicitantes 
interesados, y determinará los beneficiarios, la cuantía de la ayuda, y en su caso de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes. 
 
9. El plazo máximo para la resolución de procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis 
meses a contar desde la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 
10. El funcionamiento de la comisión de valoración será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios de la Dirección General de Ordenación Pesquera, y ajustará su funcionamiento a las 
previsiones establecidas para los órganos colegiados den la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
11. La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el titular del MAPAMA en el plazo máximo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, en base lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
bien recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo máximo de dos meses. 
 
12. En caso de renuncia a la subvención por alguno de los beneficiarios, se concederá la subvención al 
solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, sin necesidad de nueva 
convocatoria, y siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender a alguna de las 
solicitudes denegadas. Esta opción se comunicará a los interesados a fin de que puedan acceder a la 
propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada dicha propuesta, se 
dictará el acto de concesión y se notificará en sus términos. 

 
13. La subvención concedida se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo se 
notificará en los términos establecidos en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo máximo de 
dos meses. 
 
14. Si en el plazo máximo previsto en este real decreto para dictar y notificar la resolución no se hubiera 
practicado, la solicitud de ayuda se entenderá por desestimada por silencio administrativo. 

 
 
Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios. 
  
a) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de la actividad, y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de las ayudas. 
b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pueden realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
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c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, en caso de su obtención después de la resolución de concesión. 

d) Los beneficiarios están sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 14.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con especial atención a la conservación de los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
pueden ser objeto de comprobación y control. 

e) Incorporar de forma visible  y legible en el material de promoción y publicidad de la actividad un 
logotipo del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente que permita identificar el 
origen de la subvención. 

 
 

 

 

Artículo 11. Modificación de la resolución y reintegro. 
 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar 

lugar a la modificación de la resolución de concesión. En todo caso, la obtención concurrente de 

subvenciones otorgadas para los mismos fines por otras Administraciones públicas, entes públicos 

adscritos o dependientes de las mismas, tanto nacionales como internacionales, o de otras personas 

físicas o jurídicas de naturaleza privada incumpliendo lo previsto en el artículo 6 darán lugar a la 

minoración y, en su caso, reintegro en las ayudas. 

  
2. Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora, desde el momento del pago de la subvención, en los casos contemplados en el artículo 37.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
  
3. El reintegro, en su caso, se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios: 
 
a) El incumplimiento de objetivos parciales o actividades concretas del objeto para cuya realización se 

concedió la subvención, dará lugar al reintegro de aquella parte de la misma destinada a tales objetivos 
o actividades.  

 
A estos efectos, los incumplimientos se gradúan en los siguientes términos: 

 
1º Muy graves: Consistentes en la no realización de la actividad concreta o no consecución del objetivo 

parcial, y que darán lugar al reintegro total de la cantidad destinada al mismo. 

2º Graves: Consistentes en la defectuosa realización de la actividad concreta o la deficiente 

consecución del objetivo parcial, que darán lugar al reintegro del 50 % de la cantidad destinada al 

mismo. 

3º Leves: Consistentes en un cumplimiento del objetivo parcial o de la actividad concreta o que se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total, que darán lugar al reintegro del 10 % de la 

cantidad destinada al mismo.  
 

En todo caso, el abono de la parte proporcional en caso de cumplimiento parcial sólo cabrá si la parte 

ejecutada sirve efectivamente para el cumplimiento de los fines a que atiende la presente subvención. 
 
b) Procederá el reintegro del total de las cantidades recibidas y la exigencia de interés de demora desde 

el momento del pago de la subvención en los casos en que el beneficiario la obtenga sin reunir los 
requisitos requeridos para el otorgamiento. 
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Artículo 10. Justificación y Pago de la ayuda. 
 

4. El beneficiario deberá presentar la justificación de la finalidad de la subvención y de los gastos y 
pagos realizados  dentro del plazo establecido por cada convocatoria 
 
5. La justificación se realizará por el representante legal, que  con carácter general contendrá los 
siguientes documentos: 

 

c) Memoria  de actuación justificativa con indicación de las actividades realizadas, y los resultados 
obtenidos.  
 

d) Memoria económica justificativa del coste de las actividades que contendrá: 
 

6º Relación de gastos con identificación del acreedor, concepto subvencionable, número de factura, 

importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 

7º Informe de auditor adscrito al Registro Oficial de Cuentas que además de las comprobaciones 

establecidas en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de marzo, por la que se aprueba la norma de 

actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 

justificativas de subvenciones, se haga constar expresamente que el coste de las actividades 

durante el periodo previsto en la convocatoria supera el importe de las ayudas concedidas. 

  

8º Las facturas originales de los gastos efectuados, que se estampillarán por el órgano concedente, 

indicando la en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados. 

 

9º Par los gastos procedentes gastos de personal cuyo trabajo haya sido dedicado a la actividad 

subvencionada: certificado del jefe de personal en que se indique el cálculo del coste horario del 

trabajador y se calcule el coste como como producto del coste horario medio de cada trabajador por 

el número de horas dedicadas a la actividad. A este certificado se adjuntarán las nóminas del 

personal, que se estampillarán por el órgano concedente. 

 

10º Relación de otras subvenciones que, en su caso hayan financiado la actividad 

subvencionada.  

 

6. En el caso de que el interesado no realice o no justifique el cien por cien de la actividad objeto de la 
ayuda, sólo percibirá la parte correspondiente a la actividad realizada. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 

Queda derogada la Orden AAA/1277/2013, de 27 de junio, que  establece las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones a entidades asociativas representativas del sector pesquero para el 

desarrollo de actividades de colaboración y representación ante la Administración General del Estado, 

Unión Europea e instituciones internacionales, así como para la realización de actividades específicas de 

especial interés para el sector en el ámbito nacional e internacional. 
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Disposición final primera. Título competencial. 

 

El presente real decreto se dicta en virtud de la competencia estatal en materia de planificación 

general de la actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución. 

 

 

 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». 

 

 

Dado en  Madrid, el  XXXXX de  2017. 

 

La Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

 

ISABEL GARCIA TEJERINA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


